Guanacaste y la Virgen de los Ángeles     
                        Prof. Ronal Vargas Araya, Liberia 18-07-2013

“El patronazgo de la Virgen de los Ángeles sobre Costa Rica nació junto a la Anexión del partido de Nicoya en 1824”
La tradición nos dice que fue un 2 de agosto de 1635 cuando se dio el hallazgo (no la aparición) de la imagen de la Virgen de los Ángelesa una humilde mulata llamada Juana y sólo cuatro años después se construiría en Cartago el primer templo en su honor…Por la serie de hallazgos inusuales de la imagen Monseñor Sanabria acostumbraba llamarle a La Negrita “la encontradiza”. 
El siglo XIX vio nacer nuestra nacionalidad costarricense a partir de 1821, fecha en que nos independizamos de España y poco después de Guatemala, pero... ¿hacia dónde íbamos? Había que darle dirección y sustento patrio a la Nación tica que recién nacía.Fue entonces cuando se sucedieron varios acontecimientos y decisiones políticas que cambiarían para siempre nuestra historia.
Un año después de la independencia se viene el terrible terremoto de Cartago (1822); la opulenta ciudad de San José se aprovecha de la desgracia ajena y le roba la capital a Cartago al año siguiente (1823) en la batalla de Ochomogo. Como premio de consolación para la muy Noble y Leal ciudad se da en setiembre de 1824 la declaración del patronazgo de la Virgen de los Ángeles sobre Costa Rica, humilde reinando religioso desde donde fuese el centro del poder político.
No tan casualmente, el 25 de julio del mismo año sucede la Anexión del Partido de Nicoya, precisamente cuando los cultivos de café se adueñaban de la Meseta Central y hubo que desplazar la ganadería a tierras lejanas; dónde mejor que a estas pampas que eran tierras de todos y de nadie. Desde varios rincones de aquella pobre Costa Rica y hasta de Nicaragua se trajo multitud de ganado que se convertirían con el paso del tiempo en el paisaje principal de Guanacaste.
Los acontecimientos históricos anteriores están íntimamente relacionados entorno a la creación de una nacionalidad compartida. Y qué mejor que ponerle una PATRONAcelestial a los ticos en un tiempo en que la Constitución Política prohibía cualquier otra religión que no fuera la católica. Además, la Virgen de Ujarrás con sus abundantes rasgos españoles ya no resultaba atractiva para el pueblo independiente de España: sus días como la principal imagen mariana en el país llegaban a su fin; la imagen negrita venció a la de tez blanca; la pequeña de tan solo 20 centímetros venció a la más chompolona; la imagen de piedra simple venció a la de madera preciosa; la madre que chinea al niño en su brazo izquierdo venció a la matrona virginalcon brazos dominantes e imponentes; la imagen cuyos principales seguidores eran los pobres venció a la de Ujarrás, cuyos principales devotos eran los castellanos adinerados. La imagen sencilla venció a la más poderosa, a pesar que con el paso del tiempo le impusieron nobles metales y piedras preciosas bajo una gran corona de oro que casi no permite hasta hoy contemplar su real pequeñez.
Así como extrañamente la presencia de la imagen de La Negrita fue invisibilizada por tantos años desde su hallazgo en 1635 hasta que se le declaró primero patrona de Cartago (1782), y posteriormente de Costa Rica (1824), también nuestra provincia de Guanacaste fue invisibilizada después de la Anexión, a tal punto que el 25 de enero de 1825 los primeros legisladores de Costa Rica proclaman este día la nueva Constitución Política, pero olvidaron un pequeño gran detalle: incluir como parte del territorio nacional a lo que hoy conforma la totalidad de la provincia de Guanacaste, poniendo como límite nacional el Río Salto… Hoy seguimos invisibilizados para muchos legisladores y políticos del Gobierno que creen todavía que Costa Rica es la Meseta Central y sólo recuerdan esta empobrecida provincia para tiempos electorales y el 25 de Julio.
Así es nuestra provincia de Guanacaste, nacida en la misma cuna nacional que la Virgen de los Ángeles: grande de extensión pero pequeña de población; habitada por muchos pobres pero acaparada por pocos pudientes; rica en muchos recursos terrestres y marinos pero empobrecida por las políticas centralistas; sencilla en su gente pero impactada en su paisaje por un turismo masivo y poco solidario; con un folclor y una rica cultura propia pero obligada a adquirir rasgos foráneos impuestos. Como a la sencilla imagen de La Negrita nos han impuesto en las costas inmensas construcciones turísticas que ocultan del paisaje las paupérrimas casas de los pescadores; han incrustado piedras preciosas en la madre tierra para producir cemento y electricidad, junto a los grandes monocultivos de arroz, caña y melones que desaparecen del paisaje a las pocas familias campesinas que sobreviven a las políticas antiagrarias de los gobiernos neoliberales. 
Al igual que La Negrita, las personas originarias de esta provincia se han esparcido como las rosquillas y las tanelas por todo Costa Rica y bien se nos podría denominar “los encontradizos” (en vez del despectivo “nicas regalados”), pues en cualquier humilde trabajo de la Mesta Central (choferes, bodegueros, peones, empleadas domésticas o de tiendas) o bien, en las zonas agrícolas, cafetaleras o bananeras, allí están nuestros hermanos y hermanas guanacastecos(as) laborando bajo el sol inclemente, tal como lo hicieron desde su niñez en esta pampa de contrastes.
La actual presidenta Laura Chinchilla, Hija predilecta de la Virgen de los Ángeles (según Monseñor Ulloa),declaraa La Negrita el 31 de Julio de este año 2013 como“Comandante de la fuerza aérea costarricense” imponiéndole dos alitas de avión en su custodia… Más grandeza material a aquella imagen humilde y sencilla de piedra simple, tanopacada por tantos lujos. ¿Cuándo será el día que algún mandatario(a) declare a esta, la Provincia más humilde y pequeña,“Hija predilecta del presupuesto nacional” e invierta en nuestra suerte de Cenicienta los bienes reales que le corresponden? Ojalá mi cadáver no esté sepultado ya junto a las aguas del Tempisque antes que esto suceda.
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